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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE OUTSOURCING ADUANAS S.A.C. 

. En la ciudad de Lima, a.los 5 días del mes de junio de 2008, siendo las 9:00 horas, se 

reunieron en el local de la sociedad OUTSOURCING ADUANAS S.A.C., (en adelante, la 

“Sociedad”) los siguientes accionistas de la empresa: : 

«  OUTSOURCING PERU S.A.C., debidamente representada por el señor Guillermo 

Alfredo Wiese Granda, según poder que se acreditó y encontró conforme, titular de 
6,235 acciones con derecho a voto, representativas del capital social «inscrito de la 

Sociedad, y, 

« GUILLERMO ALFREDO WIESE GRANDA, identificado con DNI No. 10318292, titular 
de 4,157 acciones con derecho a voto, representativas del capital social inscrito de la 

Sociedad. 

TOTAL: 10,392 acciones con derecho a voto representativas del capital social de la 

Sociedad.. 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA 

Actuó como Presidente de la sesión el señor Guillermo Alfredo Wiese Granda y como 

Secretario el señor José Guillermo Garcia Herz, especialmente designados en la presente 

Junta para ejercer dichos cargos. 

QUÓRUM Y APERTURA 

    

    

   

   

que representaban la 

totalidad de las acciones suscritas con deredho a voto de la ¡igHad, quienes manifestaron 

unánimemente su conformidad con sesiona materia de agenda; por lo 

que de conformidad con lo establecido en el General de Sociedades, 

el Presidente declaró válidamente convocada a para tratar los asuntos 

materia de agenda que se detallan en el orden de 

AGENDA 

1. Nombramiento de Representante Legal. 

ORDEN DEL DÍA _ D | 

| 1. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL 

a. DELIBERACIÓN 

El señor Presidente indicó que por convenir a los intereses de la Sociedad, resultaria 

necesario nombrar a un Representante Legal de la misr.a con el objeto de que éste, 

en nombre y representación de la Sociedad, ejerza las facultades de representación 

que a continuación se detallan: 

1. Representar a la Sociedad en Directorios o en Juntas Directivas, Juntas de 

Accionistas o de socios de la sociedad ecuatoriana denominada Outsourcing 

Integración Logistica del Ecuador S.A., pudiendo ejercer los derechos de voz y 
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voto que le corresponden a la Sociedad como accionista de la referida sociedad 
ecuatoriana. 

2. Representar a la Sociedad ante todo tipo de instituciones públicas o privadas, 
autoridades y funcionarios judiciales, civiles, municipales, administrativos, 
constitucionales, tributarios, de aduana, policiales y militares de la República del 
Ecuador. 

Para tales efectos, el señor Presidente propuso se nombre como Representante 
Legal de la Sociedad al Gerente General de Outsourcing Integración Logistica del 
Ecuador S.A., señor Guillermo Alfredo Wiese Granda, identificado con Pasaporte No. 
3853983. 

b. ACUERDOS 

Luego de una breve deliberación en la que fueron absueltas las diversas preguntas 
formuladas por los accionistas y luego de agotado el debate, los accionistas 
acordaron por unanimidad de votos nombrar al Gerente General de Outsourcing 
Integración Logistica del Ecuador S.A., señor Guillermo Alfredo Wiese Granda, 
identificado con Pasaporte No. 3853983, para que él mismo actúe en representación 
de la Sociedad y ejerza individualmente las facultades detalladas precedentemente 
por el señor Presidente. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente cgfcluyó la sesión siendo las 11:00 
horas del mismo día, procediéndose con la redacción Kéctura, aprobación y suscripción de 
la presente acta. A 
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GUILLERMO ALFREDO WIESE GRANDA OUTSOURCING PERUS.AX. 

p. Guillermo Alfredo Wies Granda 

JOSÉ GUILLERMO GARCÍA HERZ 

SECRETARIO 

En 

Se deja constancia de que la presente acta se adhiere al Libro de”"Junta General de. 
Accionistas No. 3 de OUTSOURCING ADUANAS S.A.C. con fecha 6 de ottubre dé' 2010, toda. 
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EL COLEGIO BE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 

foja nden al (la) Notario(a) de Li 

¿Comprobante N>,/9) ¿OPFccha: 1 5 OCT 2010 
... Certifica la firma de Notario(a) más no el contenido. 
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       DEL DEL HEFUBCA 
DEL PERU OLA PERURCPUBLICA 

PERU DEL PERU DLL PERUREPUBLICA, 
DEL PERU REPUBLICA DEL PERU REPUBLICA DEL PERO REPUBLICA DEL PERURLPUBLICA 
DEL PERU REPUBLICA DEL PERUREPUBLICA DEL PERU REPUBLICA DLL PERU REMO BLIOZ 
DEL PERY REPUBLICA DEL PERLREPUBLICA DEL PERUREPUBLICA DEL PERU REPUBLICA 

REPUBLICA 
CONSULADO GENERAL EN 

Presentada para 

que antecede, el suscrito certifica que 
es auténtica siendo la que usa__£/__ 

Joan Ja 

    

   
PERU 

      

   Funcionario de la Cirección de Legall- 

zaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú en: sus actos, 
Autenticación N* 

Derechos cobrados 

Partida 

Lima, 

    

  

   
     

  

  


